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Cooperativa del Ramo de la Construcción «La Artesana», .:1 ' 
Torrenueva (Ciudad Reall . 

Cooperativa de Construcción «San Bartolomé». de Madrid. 
Cooperativa Industrial Paniflcadora de Aranjuez «COIMP AJO 

en Aranjuez (Madrid) . 
Cooperativa Industrial «Gráficas Elkar, S. C. l.» , de Bilbao 

(ViZcaya). 

Cooperativas de CT/~dito 

Cooperativa de Orédito «Caja Rural Provincial». de Huelva. 
Cooperativa de Crédito «Caja Rurah> de Albox (Almería) 
Cooperativa de Crédito Caja Rural «San Marcos». de CuevA!' 

de San Marcos <Málaga). 
Cooperatíva de Crédito «Caja de Crédito de la Agrupación Co 

merclal e Industriah>. de Barcelona. 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas «Nájera», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas Sociales «Ulpiano Bengoechea» . de 

Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «Itál1ca». de Santiponce <Sevilla). 
Cooperativa de Viviendas «San Lucas», de Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «Mendiko»' de Amurrio (Alava). 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «San Fernando y Santa 

Isabel». de Badajoz 
Cooperativa de Viviendas «Augusta», de Barcelona. 
Cooperativa de Viviendas <<San Cristóbah>, de Lugo 
Cooperativa de Viviendas «INELEC» , de Torrejón de Ardoz 

· (Madrid), . 
Cooperativa de Viviendas «COVIMA» , de Salamanca. 
Cooperativa Obrera de VlvieIldas «Virgen del Valle», de Jere~· 

de la Frontera (Cádiz) . . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 8 de julio de 1967.-P. D. A. Ibáñez Frelre. 

Ilrnos Sres. Subsecretario y Director general de PromoclOn 
Social. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sián por la que se aprueba el Reglamento de la 
Enttdad «Seguro Libre de Previsión Social de El 
Entrego», domiciliada en El Entrego rOviedo). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Seguro Libre 
de Previsión Social de E; EntregOl>, con domicilio en El Entrego 
(Oviedo); 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, asi 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natura
leza y el carácter de Previsión Social; 
· Que. las normas de la referida Entidad reúnen lOS requisitos 

exigidos por la Ley d~ /) de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943. para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que, además. se han cumplidO 
1(l8 trámites que para la aprObación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley · Y 
Reglamento citados 
· Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acordar 

la aprobación del Reglamento por qUe habrá de regirse la Enti
dad denominada «Seguro Libre de Previsión Social de El En
tregOlt, con domicilio social en El Entrego (Oviedo), y su ins
cripción en el Registr. Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 2.917 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S 
Madrid, 14 de junio de 1967.-El Director general, por dele

gación, Joaquin Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente del «Seguro Libre de Previsión Social de El En
· trego».-El Entrego (Ovledo), 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la fusión de las Entidades 
c&fugio Mutual de la Federación de Mutualidades 
'!fe Cataluña y Baleares» y de «La Auxiliadoro Ger
vasiense», .;¡mbas domiciliadas en Barcelona. 

'Vlstas las solicitudes de mcorporaclón al «Refugio Mutual de 
la. FederaclÓD de Mutualidades de Cataluña y Baleares» y de 
cLa. Auxiliadora Gervaslense» , ambas de Barcelona; 

Habida r:uenta que la mencionada objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 868; 

Que cumplimentó los reqUisitos ordenados por el articulo 35 
del RRglamento de Mutualidades de 26 de mayo de 1943; 

Vistos LOS artíCUlOS 43 y 93 de la Ley de Procedimiento de 
1'7 'de ju110 de 19'f>& y demás disposiciones de general aplicación 

Esta Dirección General tiene a bien acordar la aprObación de 
la incorporación al «Refugio Mutual de la Federación de MU-

(U¡¡Jlaaaes le Cataluña» de «La- Auxiliadora GervllSlense» &mbas 
de Barcelona. V la cancelación y archivo del expediente con baja 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión SocW )' su 
PUblicación por ese.. Ministerio en el <<Boletin Oficial del Estado» 
para gener aJ conocimIento 

[JO Que (ligO a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde '8 V. S. 
Madrid, ,H de junio de 1967.-El Director general, P. D., Joa.

qUin Fernllnde7 Castañeda 

Sr. "resldenl(> de la «Federación de Mutualidades de CatalllÍla. 
y Baleares».-Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Det'egación de 17Ulustria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las líneab de transporte de energía eléctrica 
que se citan, y se declara concretamente la utilidad 
pública de las m.ismas. 

Cumplidos los :rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em
presa NaCIOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaCIón 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la Imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 17 derivación a E. T . nú
mero 4.2011. 

Final de la linea : E . T. número 5.009 Antonio Salesas y 
Fructuoso Maniles, 200 KV A. 

T érmino municipal a que afecta: Moncada. 
Cruzamientos: Sendas y veredas. 
Tensión en KV.' 25. 
Longitud en kilómetros : 0.250. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material: Cobre . 
Sección en milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,3 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Materia l de apoyos' Madera. 
Altura media : :0 metros. 
Vano medio: 50 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otoTgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Q de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 194.9, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
~rica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas. con SUjeción Il las condiciones siguientes: 

1.' Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha junio 
de 1965, en lo que no resulte modificado por esta autorización 
y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten y 
autoricen. 

2.' El plazo de puesta ' en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 

. cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final. a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, asi . como su reconocimIento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción comO' en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Sel'vicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietariO de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta 90ncesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipO' adrnlnistrativoy 
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civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 
5.· Para el establecimiento de la servidumbre de paso de las 

líneas de transporte de energía eléctrica cuya declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. · 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10, Párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocup'ar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios preciSOs para dicno 
establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de lU"opledad. 

7." La instalación de la linea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños Y 
perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario !lo efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de · la linea la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones prOVinciales o locales a que pudiera efectar, y 
que· deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona. 7 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.469--C. . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana)) la instala
ción de las lineas de transporte de energfa eléctrica 
que se citan, y se declara concretamente la utilidad 
pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efec
tos de la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. número 4.686. 
Fínal de la línea: E. T. número 4.949, «Cotesúa, S. A.lt, 

500 KVA. 
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú. 
Cruzamientos: Carretera C-246, de Barcelona a Santa Cruz 

de Calafell, kilómetro 44,632, de Obras Públicas; viales del ex
celentísimo Ayuntamiento. 

Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómt'tros: 1,010. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 25. 
Separación: Cable subterráneo. 
Vistos los informes de los Organismos que han íntervenido 

en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión. . 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuestO 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 194.9, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado suscrito 
pOr el Ingeniero Industrial don José María Simón Serra con 
fecha marzo de 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que en su caso se 
soliciten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajOS y de su final, a efectos de practicar 
las · ínspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción. a9i como su reconocimiento definitivo y e>..'tensión del acta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación. a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3." El propietario de estas instalaciones queda obligado · a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.. Para el establecimiento de la servidumbre de paso de las 
lineas de transporte de energía eléctrica cuya declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiCiones aplicables sobre prescripciones técnicas y . de se
guridad. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 10, Párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorizaciÓn se concede sin perjuiCio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la linea se efectuará por cuenta yries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectUar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y cr1mlnal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9. .En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sefialan 
los pliegos de condiciones establ~cidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera efectar, y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 7 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.47G-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión d.e Inaustria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Ntr 
Cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instalG
ci6n de las líneas de transporte de energúJ eléc
trica que se citan y se declara concretamente l4 
utilidad. pública de las mismas. 

CumplidOS los trámites reglamentados en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «!Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domictl1o en B8l"
celona, PME'O de Gracia, 132, en sollcitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrlca, cu
yas características técnicas príncipales son les siguientes: . 

Origen de la linea.-Apoyo 39 derivación E. T. 4.001, Facultad 
de Farmacia. 

FínaJ. de la linea.-E. T. 4.967, Escuela Superior Ingenieros 
Industriales, 250 KV A. 

Término municipal a qUe afecta.-Bat'celona. 
Cruzamientos.-Viales públicos. 
Tensión en KV.~5. 
Longitud en Km.-O,030 traino aá'eo y 0,0t6 wamo subte-

rráneo. 
Número de circuttos.-Uno. 
Número de ronductores.-Tres. 
Mater1al.-Cobre 
Sección en m.ilímetros cuadrndos.~16 y 25. 
Separación.-1,2 metros U'amo aéreo. 
Disposlción.-Triángulo. 
Ma.terial de apoyos.-Madera. 
Altura media.-Dlez metros. 
Vano medio.-Un vano. 
Tipo de aisladores.-Rígidos, tres zonas. 
M!lJterial de aisladores.-Vidrdo. 
Vistos los informes de los Organjsmos que han interrenldo 

en la tramitación del expediente y propuestas las oondiclones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto. 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/,1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificada por Orden 
minister1al de 4 de enero de 1965, ha resuelto 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarv 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de tra.nspo¡ote de energfa 
eléctrica sobre los terrenos, obras y sen1d08 afectados . por 168 
m,lsma&, con sujeción a las cond1A::iGne8 sI8alem.: 


